
 

 

 
 

PROPOSICIÓN 
 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 
281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 2020. “POR EL CUAL SE MODIFICA LA 

LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
 

Proposición  
 
Articulo nuevo. El Gobierno Nacional reglamentará las actividades que desarrollen 
las empresas promotoras y comercializadoras de proyectos de tiempo compartido y 
multipropiedad. Estos prestadores de servicios turísticos deben brindar información 
cierta, comprobable y suficiente, evitando que se induzca a un error al consumidor 
sobre el uso de los servicios ofrecidos a fin de garantizar que, el servicio será 
debidamente prestado en los términos ofertados. 
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